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PODER LEG!SLATIVO 

Congreso Nacional 

Contrato de Préstamo con Banco 
Exterior de España Para Compra 

de Maquinaria en dicho País 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado 
lo siguiente: 

"Decreto No. 577 
La Cámnra de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 19-Autorízase al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 

para que por medio del Señor Ministro o la 
persona en Quien éste delegue, suscriba en 
nombre del Estado,. con el Banco Exterior 
de España, un Contrato para una Linea de 
Crédito por la cantidad de DOS MIL SE
TECIENTOS MILLONES DE PF..SETAS 
(P$2.700.000,000.00), con un plazo de ocho 
(8) años, a contar de la expedición del 
equipo, devengando una tasa de interés 
del siete y medio por ciento ( 7 V:!% ) anual, 
sobre los saldos desembolsados. más una 
comisión del seis por mil (0.60%}, al ini
cio de cada crédito y por todo el primer 
año, sobre el importe necesario para finan
ciar cada Contrato. Por sucesivos años 
pagará igualmente una comisión del seis 
por mil (0.60%) sobre los saldos vigen
tes de cada crédito al inicio de ~ada año, 
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Y una comisión de gestión de DOS MI
LLONES DE PESETAS (P$2.000,000.00) 
a pagarse de una sola vez, y un interés 
moratorio del nueve por ciento (9% )' 
anual. · 

Arto. 211-Los . fondos provenientes de 
esta línea de Crédito, serán utilizados pa
ra financiar el noventa por ciento (90%) 
de la adquisición en España, de equipo 
pesado y maquinaria para la construcción 
de c~rreteras y obras públicas en general, 
lo mismo que r.ara la adquisición de herra
mientas y útiles para dotar 'los talleres 
de mantenimiento del equipo a comprar
se; así como para los servicios de asisten
cia técnica y entrenamiento del personal. 

Arto. 3~-La presente autorización com
prenne la f acuitad de incorporar en el Con
trato las cláusulas que se acostumbren en 
esta clase· de créditos y que mejor asegu
ren los intereses del Estado; lo mismo que 
la de incluir en los correspondientes Pre
supuestos Generales de Ingresos y Egre
sos de la República, las cantidades nece
sarias para el cumplimiento de las obli
gaciones contraídas. 

Arto. 411-La presente Ley entrará en 
vigor a partir de la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- • 
mara de Diputados. - Managua, D. N., 
trece de Octubre de mil novecientos seten
ta y seis. - (f) Cornef.4<> H. Hüeck, Presi· 
dente. - (f) Mari.a Helena de Porras, Se
cretaria. - (f) Cristóbal Genie Valle, Se
cretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado, Managua, D. N., 14 de Octubre de 
1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. -
(f) Constantino Mendieta R ... Secretario. 
- (f) Miguel Gómez Argüello, Secreta
rio. 

Por Tanto, Ejecútese: - Dado en Casa 
Presidencial, Managua, D.N., a los quince 
días del mes de Octubre de mil novecien
tos setenta y seis. - (f) A. SOMO ZA, Pre
sidente de la República .. - (f) Rubén Gar
cía B., Ministro de Hacienda y C. P., por 
la Ley. 

Asamblea Nacional Constituyente 

OCTOGESIMO-CUARTA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(Contimlal 
v Crédito P1íblico, con el rueqo de evacuar 
dictamen lo más pronto posible, el proyecto 
de ley enviado por el honorable señor Minis
tro de ese Ramo, por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y 

Crédito Público, para que por medio del se
ñor Fiscal General del Estado, donen, en nom
bre Y representación del Estado, Fisco. Ha
cienda Pública o Gobierno de la República, 
al Banco de la Vivi~nda de Nicaragua dos lo
tes de terrenos que están conti~uos situados 
cerca del kilómetro 61h de la Carr~tera Nor
te, Y que tienen en conjunto una extensión 
total de 30 manzanas. 

8'? - Se suspendió la sesión. 

?9 - .se reanudó la sesión a las tres y 
quince minutos de la tarde, de ese mismo día 
bajo la Presidencia del honorable Diputado'. 
don Pablo Rener, asistido en la primera y se
gunda _Secretaría ,por los honorables Diputa· 
dos, doctores Ramiro Granera Padilla y Car
los José Solórzano, y con la asistencia de los 
honorables Representantes que se encontra
ban presentes al iniciarse la misma. 

10. - SuficientementP- discutido. fue apro
hado. ~I dictamen favorable emitido por la 
Com1s1ón de la Gobernación, sobre el proyec
to de ley presentado por el honorable Dipu
tado don Silvio Morales Etienne, tendiente a 
otorgar Personalidad Jurídica a la entidad 
denominada "Club Deportivo de Caza, Tiro y 
Pesca de Nicaragua". creado sin ánimo de lu
cro, de duración indefinida, ajena 'a toda ac· 
tivadad política y religiosa y con domicilio en 
esta ciudad de Managua. 

A moción del honorable proyectista, Dipu
tado Morales Etienne, se le disoensó al pro- · 
yecto el trámite de lectura y discusión en lo 
general. 

Se leyó en lo particular, aorobándose en 
primer debate sin ninguna reforma; dispen· 
sándosele el segun_do y demás trámites re
qlamentarios a moción del honorable Diputa
do doctor Ramiro Granera Padilla. 

11. - Se leyó, discutió y aorobó el dicta
men favorable evacuado por la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, sobre el proyec
to de ley enviado por el honorable señor Mi
nistro de ese Ramo, por el cual se autoriza 
al Poder Eiecutivo en el ramo de Hacienda y 
Crédito Público, para Que por medio del se
ñor Fiscal General del Estado, donen en 
nombre y representación del Estado. Fisco, 
Hacienda Pública o Gobierno de la Repúbli
ca, al Banco de la Vivienda de Nicaragua, dos 
lotes de terrenos que están contiguos, situa
dos cerca del kilómetro 6 Y2 de la Carretera 
Norte, y que tienen en conjunto una exte11-
sión total de 30 manzanas. 

A moción del honorable señor Secretario, 
doctor Ramiro Granera Padilla, se le dispen
só al proyecto el trámite de lectura y discu
sión en lo general. 

Se leyó en lo particular, y sometido a dis
cusión, fueron aprobados sin modificación 
los cinco Artículos que lo integran, quedan
do aprobado el proyecto en primer debate; 
dispensándosele el segundo y demás trámites 
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reglamentarios a moción del honorable Dipu
tado don Arnoldo Altamirano D. 

12. - Fueron leídos, tomados en conside
ración y pasados al estudio de la Comisión de 
Gracia, los proyectos de ley tendientes a con
ceder Pensión Mensual Vitalicia a favor de 
las siguientes personas: 

a) Señora Leonila Lazo Moreno, de la ciudad 
de Estelí, por Quinientos Córdobas ..... 
( ([500.00), en reconocimiento a sus im
portantes servicios prestados a la Patria; 

b) Señor Augusto Selva Guerrero, de esta 
ciudad, por Un Mil Doscientos Córdobas 
( ([ 1,200.00), en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria; 

c) Señor Luis Antonio Gutiérrez Marenco, de 
la ciudad de Acoyapa, Chontales, por Un 
Mil Córdobas ( <t 1,000.00 ), en reconoci
miento a sus importantes servicios pres
tados a la Patria; 

ch) Señora Tomasa López de Acevedo; de 
esta ciudad, por Un Mil Córdobas ..... . 
(OC 1,000.00}, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria; 

d) Señor Lorenzo Cortez,, de la ciudad de 
León, por Un Mil Córdobas ( <t 1,000.00), 
en recoAocimiento a sus valiosos servi
cios prestados a la Patria; 

e) Señor Guillermo Ortuño, de la ciudad de 
Matagalpa, por Quinientos Córdobas .... 
( (t500.00), en reconocimiento a sus im
portantes setvicios prestados a la Patria; 

f) Señora María Antonia vda. de Pereira, de 
esta ciudad, por Un Mil Quinientos Cór
dobas ( (tl,500.00), en reconocimiento a 
los valiosos servicios prestados a la Pa
tria por su difunto esposo el Coronel Er
nesto Pereira Cáceres; 

g) Señora Zunilda v. de Tellería, de esta 
ciudad, por Quinientos Córdobas ...... . 
( (t500.00), en reconocimiento a sus va
liosos servicios prestados a la Patria; 

h) Señorita Guillermina Medina Payán, de 
est_a ciudad, por Quinientos Córdobas ... 
( ~500.00), en reconocimiento a los va
liosos servicios prestados a la Patria por 
su difunta madre doña Francisca López 
v. de Cajina; 

i} Señora Teresa Bravo de Gutiérrez, de es
ta ciudad, por Quinientos Córdobas .... 
( ([500.00} en reconocimiento a sus im
portantes servicios prestados a la Patria; 

j) Señor Hipólito de Jesús Ortega Baldelo
mar de la ciudad de Rivas, por Quinien
tos 'Córdobas ( ([500.00), en reconoci
miento a sus valiosos servicios prestados 
a la Patria; 

k} 

1) 

;M, 

Señora Lastenia Ruiz Avilés, originaria de 
Los Cocos, Departamento de Granada, au-
mentar en Quinientos Córdobas ..... . 
( (t500.00) la Pensión de ([500.00, de 
que goza; en reconocimiento a sus i"'.lpor
tantes servicios prestados a la Patria; 
Señora Rosa Francisca Téllez, de esta ciu
dad, por Trescientos Córdobas ....•... 

.q.:. 

( (1:300.00), en reconocimiento a sus im
portantes servicios prestados a la Patria; 

11) Señora lsaura Nieto v. de Valle Ríos, de 
esta ciudad, por Trescientos Córdobas ... 
( ([300.00), en reconocimiento a los im
portantes servicios prestados a la Patria 
por su difunto esposo el señor Julio Va
lle Ríos; 

m) Señora Concepción Solls de Fonseca, de 
esta ciudad, por Un Mil Córdobas ..... 
(et 1,000.00), en reconocimiento a los 
importantes servicios prestados a la Pa
tria por su difunto esposo don Francisco 
Fon seca; 

n) Señorita Julieta Goussen Borge, de la ciu
dad de Masaya, por Un Mil Quinientos 
Córdobas ( <t 1,500.00), en reconocimien
to a sus importantes servicios prestados 
a la Patria; 

ñ) Señor Leónidas Valladares Medrano, del 
domicilio de El Sauce, por Un Mil Qui
nientos Córdobas ( <t 1,500.00), en reco
nocimiento a sus valiosos servicios pres
tados a la Patria; 

o) Señora Angélica Orozco v. de Paniagua, 
de esta ciudad, por Un Mil Doscientos 
Córdobas (et 1,200.00}, en reconocimien
to a los importantes servicios prestados a 
la Patria por su difunto esposo el señor 
Elías Paniagua de la Llana; 

p) Señor Juan Gutiérrez Gómez, de esta 
ciudad, por Un Mil Quinientos Córdobas 
( <t 1,500.00}, en reconocimiento a sus di-· 
!atados y valiosos servicios prestados a la 
Patria; 

q} Señora María v. de Dangla, de la ciudad 
de Rivas, por Un Mil Córdobas ...... . 
( (t: 1,000.00), en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria; 

r} Señora Lidia Rizo Lanzas, de esta ciudad, 
por Quinientos Córdobas ~ ([500.00}.' _en 
reconocimiento a sus valiosos serv1c1os 
prestados a la Patria; 

rr} Señora Sebastiana Pineda Rivera, de es
ta ciudad, por Quinientos Córdobas .... 
( (t:500.00), en reconocimiento a s~s va
liosos servicios prestados a la Patria; . 

s} Señorita Chepita Vega Jiménez, de la ciu
dad de Masaya ,por Un Mil Quinientos 
Córdobas (OC 1,500.00}, en reconocimien
to a sus valiosos servicios prestados a la 
Patria; 

t) Señora !solde Egner v. de Vigil, de la 
ciudad capital, por Dos Mil Quin}e~tos 
Córdobas ( ([2,500.00}, en reconocm:11~n
to a los valiosos e importantes serv1c1os 
prestados a la Patria; 

u} Señora Julia v. de Baltodano, de la ciu
dad de Rivas, por Quinientos Córdobas 
( ([500.00}, en reconocimiento a ~us· va
liosos servicios prestados a la Patria; y 

v) Señora Celsa Rodríguez Sánchez, de esta 
ciudad, por Un Mil Quini~nt?s Córdobas (a: 1,500.00), en reconoc1m1ento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa. 
tria. 

(Oontinuaflá). " . _u 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Reglamento a la Ley de Zona 
Franca Industrial de Exportación 

"No. 47 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de las facul.tades que le concede el 
Arto. 194 Inco. 39 Cn. y el Decreto N9 22 
de 23 de Marzo de 1976, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial N•1 76 de 30 de 
Marzo de 1976, 

Decreta: 

Aprobar el siguiente Reglamento: 
Artículo 19-Entiéndese por Zona Fran

ca Industrial de Exportación, toda área del 
territorio Nacional, de dominio público o 
privado, declarada como tal por el Poder 
Ejecutivo en el ramo de Hacienda y Cré
dito Público, bajo vigilancia fiscal y sin 
población residente, donde podrán estable
cerse y funcionar empresas que exporten 
su producción y /o servicios fuera del área 

• centroamericana; y sujeta al régimen 
aduanero especial que se estab1ece en su 
Ley Creadora y sus reglamentos. 

Artículo 29-La Dirección General de 
Aduanas ejercerá la vigilancia exterior de 
las Zonas; controlando y vigilando la en
trada y salida de las mismas, de personas, . 
mercancías y vehículos. 

Artículo 39-La vigi1ancia y control a 
que se refiere el artículo anterior podrá 
ejercerlos J?Or medio del Administrador de 
Aduana mas próximo al recinto de la Zo-
na. 

Artículo 41'- Cada Zona estará ob1igada 
a asignar a la autoridad aduanera, los loca
les necesarios para el control del ingreso 
y salida de las mercancías. La construcción 
y ubicación de estos locales deberá hacerse 
previa aprobación de la Dirección General 
de Aduanas. 

Artículo 59-Es requisito indispensable 
para que inicie sus operaciones una Zona 
Franca, el dictamen favorable de la Direc-· 
ción General de Aduanas, en relación a las 
cercas, muros o vallas que circundan el 
área de la Zona, 1o mismo que los portones 
de entrada y salida, los cuales deben reu
nir los requisitos de seguridad fiscal que 
dicha autoridad copsidere necesarios y con- 1 . te 1 vemen s. _ . _ . 

Artículo 61'-Los certificados de partici
pación los extenderá el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, estableciendo en 
ellos el monto aportado por el ente autóno
mo, si el aporte fuere en dinero efectivo 
o el valor de los bienes entregados en los 
demás casos. 

La forma de dichos Certificados, será 
la de una constancia que compruebe el he
cho de la aportación, Ia cual el ente autó
nomo po.drá incluir entre sus activos en el 
balance correspondiente. Los Certificados 
de participación serán firmados, previo 
dictamen de1 Tribunal de Cuentas sobre el 
monto en efectivo o sobre el valor de los 
aportes en bienes, en su caso, por el Minis
tro de Hacienda y Crédito Público y serán 
refrendados por el Director de Zonas Fran
cas. 

Artículo 79-El Director de Zonas Fran
cas deberá elaborar el proyecto de presu
puesto anual de ingresos y egresos de la 
Autoridad de Zonas Francas, con una an
ticipación no menor de cuarenta y cinco 
días de la fecha en que comenzará a regir 
y previa aprobación de la Comisión Nacio
nal de Zonas Francas, lo remitirá al Poder 
Ejecutivo para su aprobación, de conformi
dad con el Decreto No. 330 del 14 de Abril 
de 197·2, publicado en "La Gaceta" No. 
84 del 18 de Abril de 1972. 

Artículo 8•1-La Comisión Nacional de 
Zonas Francas Industriales de Exportación 
sesionará una vez al mes. Si hubiere nece
sidad de reuniones extraordinarias, la Co
misión será citada a reunión por su Presi
dente. 

Artículo 99--Cualquier recomendación 
que la Comisión Naciona1 acuerde presen
tar al Presidente de la República, en rela
ción a las átribuciones que a aquella co
rrespondan1 se hará por oficio de la Presi
dencia de dicha Comisión a la Secretaría 
de 1a Presidencia de la República, remi
tiendo al mismo tiempo una copia del acta 
de la reunión de la Comisión en que se ·hu
biere acordado hacer la recomendación y 
los motivos y consideraciones que la jus
tifiquen. 

Artículo 10.1'-En ausencia de alguno de 
los miembros propietarios de la Comisión 
éste será sustituido por su correspondiente 
suplente, según la Ley Creadora de la Ins
titución que represente. En caso de au
sencia del Director de Zonas Francas, lo 
sustituirá en las reuniones de la Comisión 
el funcionario a quien corresponda reem
plazarlo, conforme el Reglamento interno 
de la Autoridad Nacional de Zonas Fran-
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cas. 
Artículo 11?-El ejercicio contable de la 

Autoridad de Zon~s Francas será del pri
mero de Enero al treinta y uno de Diciem
bre de cada año. 

Artículo 129-Toda persona natural o ju
rídica, riaciona1 o extranjera, podrá solici~ 
tar admisión a una Zona Franca, siempre 
que se trate de establecer y operar Empre
sas que exporten su producción y /o servi
cios fuera del área centroamericana, al te
nor de la Ley Creadora de Zonas Francas, 
y del presente Reglamento. 

Artículo 13''-Toda solicitud de admisión 
a una Zona Franca, deberá ser presentada 
por escrito y en duplicado ante el Di.rec
tor de Zonas Francas, ya sea directamente 
por el interesado o por un Representante 
legalmente acreclitado para tal efecto. 

7. 

a per:..,~·nal nicarngüense. 
Planes de expansi:m. 
Necesidad de esp~cio. Características 
del edificio que s~ necesita. 
Información sob!'e 1n materia prima. 
Descripción ponnen0rizada de la mis
ma. 
Proeedencia en cantidades y va!or. 

8. Información financiera y económi
ca del proyecto. 
-Activos fijos. 
-Capital de Trabajo. 
-Fuentes de financiamiento. 
-Balance General y Estado de Pérdi-

das y Ganancias~ proyectados para 
los primeros tres años de operación. 

Artículo 14~-Una vez recibida la solici~ 
tud y calificada como aceptable, el Direc
tor de Zonas Francas procederá a rea1iz:lr 
los análisis correspondient~s. con el propó

Las solicitudes de admisión a una Zona sito de establecer la clasificación que le 
Franca, deberán contener los siguientes corresponde al pmyecto, aE:Í como las exen-
datos: cienes fiscales que sean del caso. 
1. ~ombre, apeUidos ~ .calida~es del soli- Artículo 15~-Las empresas a establecer-

c1tante Y la ~xpres1on de si pro~de ª se en una Zona Franca, deberán calificarse 
nombre propio o en re~rescntacion de 

1 

en las categorías de primera segunda v 
otras personas y las cahdades de éstas te ' ~ 

S. 1 1. 't t f rcera. en su caso. 1 e so 1c1 an e uere una 
persona jurídica se expresará la ra- Artículo 16·1-Para c1asificar una em
zón social de la 'sociedad y su domi- . presa en la primera categoría, ésta debe
cilio. En este último caso el represen- rá agregar al valor de su producto un mí
tante legal deberá pre~entar los docu- nimo de _50% de insumos nacionales y ge
ment~ que lo acrediten como tal. Así nerar mas de 100 empleos; o agregar un 
como 1os documentos de fundación y mínimo del 40% de insumos nacionales y 
estatutos o reglamentos de la misma. ge,n~ra.r más de 150 ~mpleos, o a~regar un 

2. Balance General y Estado de Pérdidas mmimo de. 30d% d
0
e insumos nacionales Y 

y Ganancias del solicitante, o de su generar mas e 2 O empleos. 
empresa matriz, por los últimos tres Artículo 17°-Para clasificar una empre
años, debid8mente auditoriados; o in- sa en la segunda catego,ría, ésta deberá 
forme sobre sus socios, capital y res- agregar al valor de su producto un mínimo 
paldo económico si se tratare de una de1 30% de insumos nacionales y generar 
empresa recién fundada. más de 40 empleos o agregar un mínima 

3. Referencias Bancarias y Comerciales del 20% de insumos nacionales y generar 
del s~licitante, o su representado. más de 100 empleos; o agregando menos 

4. Información sobre el producto a ma- del 20% de insumos nacionales y generar 
nufacturarse, especificando su natu- más de 200 emple6s. 
lezn. y sus uso3. Artículo 18°-Para clasificar una em-

5. Información sobre e1 mercado. presa en la tercera categoría, ésta deberá 

6. 

Destino de los productos. agregar más del 30% de insumos naciona~ 
Porcentaje de la producción que se les, pero generar no menos de 40 empleos; 
pretende vender localmente. o agregimdo menos del 20% del valor de sn 
Precio Unitario FOB. producción con insumos nacionales y gene-
Volúmen de venta por destino geográ- rar más de 100 empleos. 
fico. 
Información sobre la Fábrica. 
Capacidad de producción que se insta
talará, Pn unidades, Plan de produc
ción. 
Núrnrro de empleados, proyecciones 
para los primeros tres años de opera
ción. 
Sueldos y salarios que serán pagados 

Artículo 19?-No obstante lo expresado 
en los tres artículos anteriores, el Director 
de Zonas Franca3, tomará en consiedración 
otros criterioo no cuantificables, tales co
mo: el potencial de integración de la em
presa solicitante; la transferencia de tec
ndlogía al país; así como cualouier otro as
pecto que redunde en beneficio de la eco
nomía nacional, para considerar la solici-

.,fí. #1%· .ii, : ,¡¡;¡.. 
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tud de admisión en la Zona Franca de cual
quier persona que la hiciera y para su cla-
sificación. · 

obligadas a ajustarse, dentro de la medi
da de sus posibilidades, a los planes y pro
yecciones que especificaron en la solicitud 
de admisión. De no hacerlo así, el Direc
tor de Zonas Francas podrá dictar las me
didas correctivas que sean del caso o re
comendar a las autoridades correspondien
tes las medidas pertinentes. 

Artículo 209-El Director de Zonas Fran
cas tendrá un plazo no mayor de 15 días 
hábiles para presentar su dictamen y obser
vaciones a la Comisión Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, para que ésta re
comiende lo que estime pertinente de acuer- Artículo 269-Las empresas operando 
do con la Ley y el presente Reglamento. dentro de una Zona Franca, están obliga-

Artículo 21 º-Una vez que la Comisión das a permitir inspecciones periódicas por 
de Zonas Francas determine lo concernien- parte de las autoridades de la República, 
te a la clasifca<!ión del proyecto y emita de acuerdo con su respectiva competencia. 
su recomendación en lo que se refiere a Artículo 279-Las mercancías destinadas 
los correspondientes beneficios fisca!es las a la Zona deberán manifestarse por sepa
diligencias respectivas serán devueltas al rado Y podrán venir consignadas a la au
Director de Zonas Francas con la certifi- ridad de la Zona, o a las empresas esta
cación del Acta de la sesió~ (respectiva) , bl.ecidas en ella; pero en ningún caso de
donde fuere considerada su admisión y cla- berán ampararse en un mismo conocimien-
sificación. to de embarque guía aérea o carta de 

, porte, mercancías destinadas a la Zona y 
Articulo 22q-Cumplidos los requisitos otras que no lo sean. 

Y procedimientos establecidos en los artícu. 
los anteriores, y considerada su admisión Artículo 289-El retiro de la Aduana 
y debidamente clasificada, la Comisión de las mercancías ingresadas ¡por vía aé
Nacional de Zonas Francas, elaborará su rea para su traslado a una Zona se hará, 
proyecto de decreto elevándolo al Poder mediante solicitud escrita del consignata
Ejecutivo, en los Ramos de Hacienda y rio o de su representante, sin más requi
Crédito Púb1ico y Economía, Industria y sito o trámite que la presentación de la 
Comercio, para que sin más trámite se correspondient Guía Aéra con el "Entré
proceda a dictar el correspondiente Decre- . guese" de la compañía transportadora. 
to Ejecutivo, en el cual se especificarán 1 Artículo 299.:__Las mercancías destina
las ~xencion~.s _fisc~les que le correspondan 1 das a una Zona serán entregadas direc
segun h clamf1cac1ón de la empresa; y sus tamente a la Administración de dicha Zo
correspondientcs obligaciones. 1 na o al consignatario para su traslado a 

Artículo 23º-Una vez que el interesado las bodegas de la misma. Este traslado 
manifieste por escrito la aceptación de su 1 se hará mediante una guía interaduanal, 
admisión, clasificación y demás beneficios 1 en formato que será suministrado y for
fiscales, que se eF.tableZcan en ~, Dec~to t mulado por la Aduana de ingreso. Si las 
Ejecutivo, con fundamento en Ja. Lev Crea- li mercancías han ingresado por algún puer
dora de Zonas Francas. y en el presente Re- to administrado por la Autoridad Portua
glamento,. se procederá, por cuenta del in- ; ria de Corinto, es necesaria para su en
teresado. a su nublicación rlf' este íiltim<l' 1 trega la solvencia de dicha Autoridad. 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para lo~ Artículo 3(}':>- Las mercancías que in-
fines de su vigencia. l gresen al país por vía terrestre serán re-

Artículo 24Q-Corresponderá a las em· . mitidas directamente a la Zona, ampara
presas c1.a~ificadas en la primera categoría, j das en la guía interaduanal formulada por 
f'I beneficio de las exencionei:t fisca1es es- j la Aduana de Ingreso a solicitud del con
tablecidas en el Arto. 16 de la Lev Crea- ductor. Si los vehículos que transiportan 
nora de Zonas Francas por un período de : 'las mercancías son cerrados, la Aduana se 
15 años, A las empresas cla~ificadas en limitará a marchamarlos. Si son abiertos, 
la segunda categoría, los mismos benefi- el traslado se hará con "custodio" adua-
cios corr<'sponrlerán por tm per\odo de 13 nero. 
años; a las de la tercera categoría. el dis
fi_:ite de los mismos por un período de 10 
anos. 

Las exencionei:; contempladas en el Ar
tículo 13 de 1a Ley, serán por tif'mpo in
'11'.'finido, mientras la empresa opere den-
tro de una Zona. · 

Artículo 259-Las empresas estableci
das dentro de una Zona Franca, están 

Artículo 319 - La autoridad aduanera 
de la Zona constatará con base en la guía 
interaduanal las marcas, números, clase 
y cantidad de los .bultos· que cómprende 
la guía, y las condiciones de empaque: es 
decir, si presentan exteriormente señales 
de avería, lo mismo que el peso bruto de 
los bultos. 

Artículo 32Q - En la Zona podrá intro· 

__ :··./·~;:¡ 
' 
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<lucirse toda clase de mercancia cuya im
portación no esté prohibida por leyes na
cionales. También podrá introducirse las 
mercancías nacionales o nacionalizadas 
cuya exportación esté permitida. 

Artículo 339 - Los insumos nacionales 
que una empresa adquiera para su trans
formación dentro de una Zona, se consi
derarán como que han sido exportados y 
por tanto se les dará el mismo tratamien
to impositivo que se da a aquellos que se 
e:xiportan fuera del área Centroamericana. 

Artículo 349 - Las mercancías que se 
introduzcan a una Zona no se consideran 
importadas; en consecuencia, no están su
jetas a los trámites que las leyes establez
can para esta clase de operación, salvo 
las medidas que tiendan a asegurar el in
terés fiscal; así mismo, por la misma cau
sa estas mercancías no requieren para su 
introducción a la Zona, licencia de impor
tador ni intervención de agencias aduane
ras. 

Artículo 35Q - Las mercancías para uso 
o consumo del personal que trabaje en la 
Zona y las expendidas en las cafeterías, 
restaurantes, ventas de refrescos y otros 
establecimientos autorizados a operar en la 
misma, deberán ser adquiridos en el país, 
en establecimientos que hayan pagado los 
impuestos aduaneros de introducción o de 
consumo. 

Artículo 369 - Las empresas a las que 
se acepte dentro de una Zona, seguirán, 
para la introducción de maquinarias, equi
po, herramientas, repuestos y accesorios, 
los mismos trámites que arriba se esta
blecen para la introducción de mercancías 
a la Zona. 

Artículo 379 - Las mercancías extraí
das de la Zona para uso y consumo defini
tivo en el país, serán remitidas, a solici
tud del interesado, amparados en una guía 
interaduanal a la Aduana bajo cuyo con
trol y vigilancia opere la Zona. El desal
macenaje de estas mercancías de la Adua
na se hará previo pago de los derechos, 
impuestos, tasas y demás cargos aduane
ros que correspondan y siguiéndose el pro
cedimiento y los requisitos que para tal 
efecto establece el Código Aduanero Uni
forme Centroamericano, su Reglamento y 
Leyes especials aplicables. 

Artículo 389 - Los dos ejemplares de la 
factura comercial exigida para la impor
tación de las mercancías extraídas de la 
Zona, ;podrán ser extendidas por las em
presas que la fabricaron; pero deberán 
contener todos los datos exigidos en la 
Sección 5.02 lit C) del Reglamento del 
Código Aduanero Uniforme Centroameri
cano, estas facturas no requiereo. visa con-

A. .6t 

sular; pero las mercancías pagarán los de
rechos consulares cuando procedan. 

Artículo 399 - La introducción a la Zo
na de merancias nacionalizadas no dará 
derecho al reintegro de los impuestos adua
neros o de consumo pagados al ser impor
tados. 

Artículo 4()9 - No se permitirá la in
troducción para uso o consumo definiti
vo en el país de mercancías cuya importa
ción esté prohibida por leyes nacionales o 
mientras no se cumplan los requisitos es
tablecidos para las que estén sujetas a res
tricción. 

Artículo 419 - La Dirección General de 
Aduanas determinará el 1procedimiento a 
seguir para la liquidación de los derechos 
e impuestos aduaneros de importación que 
se cobrarán sobre las mercancías elabora
das con materias primas nacionales y ex
tranjeras, que se extraigan de la Zona pa
ra uso o consumo definitivo en el país. 

Artículo 429 - Para la salida de ma
quinaria, equipo y herramientas, repues
tos y accesorios del recinto de una Zona 
para su importación al país se seguirán 
los mismos trámites que se establecen pa
ra la salida de mercancías que vayan a ser 
importadas al país. 

Artículo 439 - Las horas para el reci
bo y despacho de carga y ¡para las opera
ciones en general en la Zona, serán fija
das por el Director de Zonas Francas, de 
acuerdo con las necesidades de la misma. 
De ello dará aviso oportuno a la Aduana 
para que ésta suministre el personal ne
cesario con las instrucciones que juzgue 
convenientes. 

Artículo 449 - Las mercancías que se 
extraigan de la Zona con destino al exte
rior o con destino a otra Zona Franca In
dustrial, serán remitidas amparadas en 
una guía internacional que formulará la 
autoridad aduanera de la Zona. 

Artículo 459 - Corresponderá a la Au
toridad de Zonas Francas otorgar, median
te contrato que en su nombre suscribirá 
el Director de Zonas Francas, las autori
zaciones para instalar dentro de una Zo
na cualquiera de los establecimientos a 
que se refiere el Arto. 10 de la Ley. 

Tales contratos serán por tiempo limi
tado, no mayor de cinco años, y en ellos 
se señalarán condiciones de operación de 
dichos establecimientos, el canon que pa
garán a la Autoridad y la prohibición que 
limita sus funciones conforme a la Ley. 

Artículo 469 - Las empresas que gozan 
por decreto de los beneficios fiscales a que 
se refiere la Ley y el presente Reglamcn-
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to ,podrán traspasar· sus drechos por cual
quier título previa Autorización del Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y Cré
dito Púb1ico y Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio; dC'biendo insertarse 
la Autorización en la escritura pública de 
traspaso; cualquier traspaso que se reali
ce sin obtener la correspondiente autoriza
ción, es nulo. 

Artículo 47<:> - El capital inicial de la 
Autoridad de Zonas Francas con el cual 
empezará a operar será igual a la aporta
ción del Estado durante el año de 1976, 
más las aportaciones de los entes autóno
mos del Estado por las que se hubiere ex
tendido certificados de parj;icipación1 to
do de conformidad con el Arto. 4? de la 
Ley Creadora de "Las Zonas". La cons
tancia del Tribunal de Cuentas certifican
do el monto a que ascienden las aportacio
nes servirá de base para la apertura del 
balance inicial de la autoridad. En la mis
ma forma se justificarán los incrementos 
que ex¡perimente el capital por nuevas apur
taciones que reciba. 

Artículo 48? - Los organismos descen
tralizados del Estado que tengan a su car
go la prestación de servicios públicos po
drán obtener certificados de participación 
por el valor de las obras necesarias para 
la prestación de tales servicios a la Auto
ridad de Zonas Francas y para todos los 
efectos legales tales aportaciones y los cer
tificados correspondientes se equipararán 
a las de los Entes Autónomos. 

Artículo 49? - El presente Decreto cm"' 
pezará a regir desde la fecha de su publi
cación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., a los ocho días del mes de 
Octubre de mil novecientos setenta y seis. 
- (f) A. SOMOÍA D., Presidente de la 
República. - (f) Rubén García B., Minis
tro de Hacienda y Crédito Público, por la 
Ley. 
-==--- -

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndense Títulos de Licenciado 
en Administración de Empresas a 

Sres. Winston Wallace Smith y 
Marvin J. Quin tanilla C. 

Reg. No. 4846 - R/F 382707 - ~ 75.00 
No. 9295 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA. 

Considerando : 

Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en la ciudad de Managua, pi-

de se le extienda el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, al señor 
Wimtton Wa1.:ace Smith, natural de Mata
galpa, Departamento de Matagalpa, Re
pública de Nicaragua, en vista de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a 
los veinte días del mes de Juiio de mil no
vecientos setenta y tres. 

Acuerda: 
lQ-Extenderle al señor Wimtton Wallacc 

Smith, el Títu1o de Licenciado en Ad
ministración de Empresas, para que 
goce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las leyes y re
glamentos del ramo. 

2?-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., veinticinco de Abril de 1975. 
- LEANDRO 'JJ!ARIN ABAUNZA, Minis
tro de Educación Pública. - Ante mí: Je
sús Howay Ubeda, Director de Servicios 
Administrativos. 

Reg. No. 4849 - R/F 382720 - cf 75.00 
No. 123-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando : 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciado en Administración de Em
presas, al señor JI arvin Javier Quintanilla 
Carvajal, natural de Managua, Departa
mento de Managua, República de Nicara
gua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los treinta días 
del mes de Agosto de mil noveci~tos se
tenta y seis. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor 'JJf arvin Javier 

Quintanilla Cnrvajal, el Título de Li
cenciado en Administración de Em
presas, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conce
den las leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficia'!, por cuenta del intere-
sado. ·· 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., primero de Septiembre de 
mil novecientos setenta y seis. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Hd'..ia Mari.a !Wbles Sobal'Vlt7'To, Ministro 
de Educación Pública. 

.l:,: -.. 
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Ministerio de Obras Públicas 

AVISO DE LICIT ACION PUBLICA DE EQUIPOS 
PARA CONSTRUCCION DE CAMINOS 

3121 

El Gobierno de la República de Nicaragua, por medio de la Dirección 
li- General de Caminos del Ministerio de Obras Públicas, invita a todos los 

fabricantes y /o suplidores debidamente autorizados en el país, a la Li
citación Pública Internacional, para suministro de: 

. 

'
.;,;:. 

~ ~.-;.~~~~-:-

EQUIPO PESADO, LIVIANO Y DE SOPORTE PARA EL 
MANTENIMIENTO, RECONSTRUCCION Y CONSTRUCCION 

DE CAMINOS DE PRODUCCION 
que serán usados en el Plan Nacional de Construcción, Reconstrucción y 
Mantenimiento de Caminos. 
Esta adquisición se hará con f.ondo.s provenientes de un Préstamo del Go
bierno de Esoaña al Gobierno de Nicaragua. 
V e11ta de Docume11tos: 

Valor de los Docume11tos: 

Gastos de Envío al Exterior· 

Apertura de la Licitació11: 

Departamento de Operaciones 
Dirección General de Caminos, 
a partir de'l 25 de Septiembre de 1976. 
~ 210.00 ó US$30.00 en efectivo o 
cheque certificado de la Dirección 
General de Caminos 
No reembolsables. 
(,$ 70.00 ó US$10.00, a solicitantes 

· extranjeros, en efectivo o chequer 
certificado. 
Las ofertas se recibirán en la Sala 
de Conferencias del Ministerio de 
Obras Públicas, a las 10 :00 a. m., del 
9 de Diciembre de 1976, hora, fecha y 
lugar en que serán abiertas y ·leídas 
en presencia de los interesados. 

~ Garantía de Oferta: Cada licitante acompañará su oferta 
de un documento de garantía a favor 
de la Dirección General de Caminos 
por una suma en Córdobas no menor 
del 5% del valor CIF de la oferta y 
con una vigencia mínima de 120 días 
hábiles, a partir de la fecha de cierre 
de la Licitación. 

.,;.~·. 

Garantía de Cumplimiento: El o los Licitantes favorecidos debe
rán entregar a favor de la Dirección 
General de Caminos una Fianza de 
Cumplimiento con valor en Córdobas 
igual al 30 % del valor total CIF de 
la Oferta. 

Otras instrucciones se encuentran en el Documento de Licitación. 
ARMEL GONZALEZ E., 

Ministro de Obras Públicas, 3 3 ·-.1 .- • . ¡.ijjf· :;, 

• 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SOLICITUD DE CONCESION DE 
EXPLORACION DE MINERALES 

EN MADRIZ 

Reg. N? 4718 - R/F 381246 - (i: 780.00 
~ana~ua, D. N., 9 de Agosto de 1974. -

Senor .D!rect.or General de Riquezas Natura
les, 0m1st;rio de Economía, Industria y Co
mercio Senor. Director General: Yo Fernan
do Cedeño Fernández, mayor de ecÍad, casa
do, Abogado y de este domicilio, haciendo uso 
de las facultade.s conferidas por la Ley Gene
ral de Exploración y Explotación de Riquezas 
Naturales y de la Ley Especial sobre la Ex
ploración y Explotación de Minas y Canteras, 
me presento a Ud. y respetuosamente digo: 
Que como representante legal del señor Luis 
A. Valle, mayor de edad, natural de Nicara
g~a, ciudadano de los EE. UU. y con residen
cia en Oakland, Estado de California, solicito 
a Ud., de acuerdo con el Arto. SO de la dicha 
Ley General y a favor de mi representado don 
Luis A. Valle, Concesión de Exploración: de 
o.ro, plata, cobre, antimonio, estaño, plomo, 
zinc, cromo, cobalto, níquel, arsénico, plati
no y otros r:ietales y minerales, por el térmi
no de dos anos sobre un área de 143 kilóme
tros cuadrados, localizada en el Departamen
to de Madriz y cuyos linderos son como si
gue: Se parte del punto de partida denomi
nado "A", el cual se encuentra en la inter
sección de las coordenadas geográficas fati- 1 
tud 13°-22'-02" Norte y Longitud 86º-09'-
30" Oeste de la Carta Nacional, Hoja 5 2956 
IV2956 1, de este punto se miden 11 Kms. 
con,,r~,mbo Nor.te verdadero y se llega al pun
to B ; a partir de este punto se corren 13 
Kms., con rumbo Oeste verdadero y se llega 
al punto ,.C"; a partir de este último punto 
se miden 11 Kms. con rumbo Sur verdader~ 
y se llega a lpunto "D"; a partir de este últi
mo punto se corren 13 Kms. con rumbo Este 
verd.adero y se llega al punto "A" o punto de 
partida. Que es la firme intención de mi re
presentado hacer una inversión mínima de 
(1:20,000.00 (Vei~te Mil Córdobas) por año, 
para hacer traba1os de exploración a fin de 
determinar el valor comercial de los minera
les, dentro del área solicitada. Que mani
fiesto firme y categóricamente que me some
to a la jurisdicción de las autoridades 
administrativas y judiciales que indican 
la Ley General y Especial antes men
cionadas, haciendo extensiva esta manifesta
ción a mi representado señor Luis A. Valle y 
sus sucesores. En la solicitud de esta canee-

. sión n_? existe interés de parte de gobiernos 
extran.1~ros. Acompaño también a la presen
te s_?lic1tud, los documentos siguientes: l. 
Copia de Reporte preliminar del Servicio Geo
lógico Nacional, que informa de la existencia 
d~ trabajos mineros antiguos en el área soli
citada. 2. El Programa Preliminar de traba
i?~ de exploración a efectuarse en el área so
l1c1tada. 3. Mapa del territorio nacional don-

tt, ar - . 

de se indi~a la ubicación del área solicitada. 
4. Croquis denotando los linderos del 
área solicitada, cuyo punto de partida 
está definido por Coordenadas Geográficas. S. 
Carta de la Sucursal del Bank of America de 
~anag~a, que indica que mi representado se
nor Luis A. Valle, mantiene cuenta de ahorros 
desde el año de 1969 con un balance actual 
de más de (140,000.00. También incluyo 
carta del Bank of America de Oakland, Calif. 
EE. UU. del cual mi representado es cliente 
desde el año de 1965. El señor Valle tam
bién hará uso de los servicios de este Banco 
para pagar las necesarias transferencias d~ 
moneda extranjera, para sufragar los gastos 
de la exploración mencionada. 6. Copia del 
certificado de Registro como Ingeniero de Mi
nas del lng. ·Víctor Cabrera, quien estará a 
c?;go de la dirección técnica de la e~plora
c1on. Por lo expuesto, ruego a Ud. senor Di
rector de Riquezas Naturales, se sirva orde
nar la tramitación de esta mi solicitud, de 
acueré:lo con la Ley. De Ud. con todo respe
to y consideración. (f) Fernando Cedeño Fer
nández. Frente costado norte Bodega Whee
lock, Bo. Mons. Lezcano". 

Presentado por su firmante, a las once y 
cincuenta y cinco minutos de la mañana del 
día catorce de Agosto de mil novecientos se
tenta y cuatro. ( f) Raúl Chávez S., Di~ector 
General de Riquezas Naturales, por la Ley". 

Dirección General de Riquezas Naturales. -
Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos setenta y seis. Las 
diez de la mañana. 

Habiendo el señor Luis A. Valle, efectuado 
el Depósito de Costas de su solicitud de Con
cesión de Exploración de Minerales y estando 
su solicitud de acuerdo con la Ley, calificase 
de aceptable y por consiguiente, publíquese 
por cuenta del interesado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por tres veces con intervalos de 
cinco días. Notiffquese. (f) Gilberto Berg
man Padilla, Director General de Riquezas Na
turales. 

3 2 

Solicitud de Concesión de 
Exploración de Minerales de 

Empresa Minera Chontaleña, S. A. 
Reg. No. 4625 - R/F 367146 - CS: 816.00 

"Sr. Director de Riquezas Naturales, Dr. 
Gilberlo Bergman Padi.:la. Su Despacho. 
Yo, Orlando Castrill-0 Sobalvarro, casado, 
Abogado y Notario Público de la Repú
blica y de este domicilio, procediendo en 
representación como Presidente de la "EM
PRESA MINERA CHONTALE~A. S. A.", 
o también "EMICHOSA", sociedad consti
tuida y existente de conformidad con las 
Leyes de la República de Nicaragua, con 
domicilio en la ciudad de Juigalpa, de1 De
partamento de Chontales. como lo demues
tra el Testimonio de fa Escritura Pública, 
extendida en papel de Ley, para que se to-
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me razón y se me devuelva, ante Ud. res
petuosamente comparezco y expongo: Que 
con base en la "Ley General sobre Explo
ración y Explotación de las Riquezas Na
turales" y en la "Ley Especial de Explo
ración y Exploración de Minas y Cante
ras", solicito del Gobierno de la República, 
por medio de esta Dirección General de Ri
quezas Naturales a su digno cargo, una 
exploración para oro, plata, cobre, plomo 
y zinc, por un lapso de dos años prorroga
bles y de acuerdo con el Arto. 31 de la Ley 
General, una zona que más adelante des
cribiré, situada en jurisdicción de. Ciudad 
Rama del Departamento de Zelaya, exac
tamente en et lugar señalado con un rec
tángulo en el mapa general de la Repúbli
ca de Nicaragua, que acompaño. Esta zo
na está localizada en los dos mapas topo
gráficos denominados "La Esperanza", ho
ja N9 3352-IV y "Cerro Campana", hoja N9 

3252-1 los dos con escala de 1 :50.000, y 
del Departamento General de Cartografía 
(DGC), y la descripción del área es la si
guiente: Se parte del' punto "A", ubicado 
a 4 Kms. al Este del punto de triangula
ción del Cerro El Ayote, cuyas coordena
das son: 12~15'54.9" de Latitud Norte y 
84~23'06.7" de Longitud Oeste; Del punto 
"A" así definido se miden 8 kilómetros 
con rumbo Norte Franco y localizamos así 
el punto "B". Medimos 20 kilómetros con 
rumbo Oeste Franco y localizamos el pun
to "C". Se miden 10 kilómetros rumbo Sur 
Franco y ubicamos el punto "D". Del pun
to "D'', medimos 20 kilómetros con rumbo 
Este Franco ·y localizamos el punto "E". 
Del punto "E". se miden 2 kilómetros con 
rumbo Norte Franco hasta 1legar al pun
to "A", o sea el punto de partida, cerrán
dose así la poligonal, que tiene un área 
de 200 kilómetros cuadrados. En los tra
bajos de minería Sr. Director, es indispen
sab~'e la madera que se ocupa para muchos 
usos y seguridad de los trabajadores en 
los túneles lo mismo que los saltos de agua, 
por consiguiente, suplicamos 1a autoriza
ción debida de dichos árboles, ya que la 
zona limitada al Norte, Sur, Este y Oeste, 
con terrenos nacionales v los saltos de 
agua son l'os siguientes: Salto Grande en 
Río Siquia, Salto Tutuwaca en el río de su 
mismo nombre y Salto Blanco en el Río La 
Tigra. Declaro expresamente que mi re
presentada quedará sometida a la jurisdic
ción administrativa. y judiciales que indi
que la mencionada Ley General de Rique
?.as Naturales y la Ley Especial de Minas 
y CP-nteras y juro que en la Concesión so
licitada y delineada, no existf' interés de 
parte de Gobierno o Eetado Extranjero, así 
eomo no le comprenden ninguna de las pro
hibicione~ señaladas en el Arto. 16 de la 
mencionada Ley, estando lista al depósito 
de costa& y cumplir con cualquiera obliga-

•• ~t ro 

ción que Ud. ordenare para conseguir la 
Concesión solicitada, acompaño como ane
xo los siguientes documentos: 
a) Dos mapas políticos de Nicaragua, 

ubicando la zona solicitada; 
b) Dos hojas topográficas Nos. 3252-1 y 

3352-IV de 1 :50.000, describiendo la 
zona de 200 kilómetros cuadrados; 

c) Constancia de capacidad financiera; 
d) Solvencia Fiscal; 
f) Detalle técnico de 'los trabajos a efec

tuar, con capacidad técnica; 

g) Testimonio de la F..scritura Pública, 
de Constitución de mi representada pa
ra que se tome razón y se me devuel
va. Señalo para oír notificaciones en 
mi oficina situada del Cine Colonial, 
entrada a La Colonia La Sal'vadorita, 
lV:? cuadras al lago, Telf. No. 40792. 
- (f) Orlando CastrU:o Sobalvarro". 

"Presentado po·r el Doctor Orlando Ca~
trillo Sobalvarro, a las diez y treinta mi
nutos de la mañana del día diecinueve de 
Mayo de mit novecientos setenta y seis. -
(f) Gilbcrto Bergman Padilla, Director 
General de Riquezas Natura1es". 

"Dirección General de Riquezas Natura
les. Managua, Distrito Nacional, vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos 
setenta y seis. - Las nueve de la mañana. 

Habiendo la COMPAj;l'IA INTERNA
CIONAL DE MINERALES, S. A., consti
tuido el Depósito de Costas de la solicitud 
de Concesión de Exploración de Minerales, 
presentada por In. "E1'fPRESA MINERA 
CHONTALEÑA, S. A.", quien en escrito 
presentado, a las once y diez minutos de 
la mañana del día 21 de Septiembre de 
1976, pidió que los trámites se continua
ran a nombre de la mencionada COMP A
j;l'IA INTERNACIONAL DE MINERA-

. LES, S. A. y estando dicha solicitud de 
¡ acuerdo con la Ley, calificase de aceptable 

y por consiguiente publíqurae por cuenta 
del interesado por tres veces, con inter
valos de cinco días en el Diario Oficial, 
"La Gaceta". Notifíquese. - (f) Gilberto 
Bergman Padilla, Director General de Ri
quezas Natura1es". 

3 3 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Rrg-. No. 4838 - B/U 382083 - Valor Cf 90 . .00 

F.stee V:mder Cosmetics Ltd., canadiense, me~ 
dlante apofl~rndo, Dr. Mario Palma Ibnrra, so
licita registro marca fábrica: 

"E S T E E" 
Clase 3. 
Presentad'a: Dieciocho SPptiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industria 1. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 1 
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Reg. No. 4839 - B/U 382094 - Valor G: 90.00 
Ind'ustrial Cervecera, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado, Dr. Mario Palma !barra, so
licita registro marca fábrica: 

"I N D 1 A'" 
Clase 32. 
Presentada: Catorce Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

Octubre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4855 - R/F 380800 - Valor ~ 90.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Raúl Barrios Olivares, solicita re
gistro marca fábrica : 

"ZOPA TE L" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre
taria. 

3 1 

Reg. No. 4780 - B/N 360266 - Valor ~ 90.00 
Julio César Patifl.o, colombiano, mediante apo

derado, Dr. Rodrigo Reyes Portocarrero, sollci~ 
ta registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Opóngase. 

"FO R SAL'' 

Presentada: Veinticinco Agosto 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tcalegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre
tarla. 

1 2 

Reg. No. 4781 - B/U 350226 - Valor ($: 90.00 
Cardenal Lacayo Fiallos Comercial S. A., 

(CARLAFISA), nicaragüense, mediante apo
derado, Dr. Rodrigo Reyes Portocarrero, solicita 
registro marca Comercio : 

Clase 6. 
Opóngase. 

"MAGNA" 

Presentada: Veinticinco Agosto 1976. - Re
gistro Propiedad Industrial. Managua, 8 Sep
tlem brc 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

s 2 

Reg. No. 4787 - R/F 382006 - Valor ~ 90.00 
Medica! Products Panamericana, Inc., esta

dounidense, mediante apolerado, Dr. Eloy Gue
rrero Santiago, solicita registro nombre comer
bre comercial : 

"MEDICAL PRODUCTS 
PANAMERICANA, INC." 

PQra: Pr<Jteger y distinguir establecimlm1to 
dedicado a la fabri.caci6n de productos medici-
t1alcs. · 

Opóngase. 
Presentada: Siete Agosto 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alef?"re, ·Registrador. - Analucla Silva, Secre
tarlo. 

s 2 

Reg. No. 4719 - R/F 323784 - Valor ~ 45.00 
Eisai Co., Ltd'., japonesa, apoderado, Dr. Fran

klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Opóngase. 

"N ,E U Q U I N O N" 

Presentada: Diecinueve Junio 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua! 3 Ju-

lio 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, Re
gistrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 4721 - B/U 323783 - Valor IS 45.00 
Helnrlch Mack Nachf, Alemana, apoderado, 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 5. 
Opóngase. 

"C O R I T U S S A L" 

Presentada: Quince Junio 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

Junio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 4722 - R/F 323782 - Valor IS 45.00 
Takeda Chemical Industries, Ltd., japonesa, 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca: 

Clase 5. 
Opóngase. 

"N O N F L A M I N" 

Presentada: Dlt'\ciséis Junio 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

Junio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucfa Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4723 - B/U 323781 - Valor q: 45.00 
Miles Laboratorles, Inc., estadounidense, apo

cferalo, Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 5. 
Opóngase. 

"CANDE X" 

Presentada: Quince Junio 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

Julio 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 4724 - B/U 323780 - Valor ~ 45.00 
Rlker Laboratortes, Inc., Estadounidense, apo~ 

derado, Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 21. 
Opóngase. 

"B UF-PUF" 

Presentada: Veintitrés Junio 1976. 
Regii::tro Propiedad Industrial. Managua, 6 

Julio 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registractor. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 4725 - B/U 323779 - Valor IS 45.00 
Perfumerfa Parera, Socled'ad Anónima, espa

ñola, apoderado, Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

Clase 3. 
Opóngase. 

"PU IS SAN T" 

Presentada: Uno Julio 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

Julio 1976. - Yolanda Garc[a de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, SecN>taria. 

3 3 

Reg. No. 4615 - R/F 361428 - Valor (f 90.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendada, 
solicita registro marca fábrica: 

"A M BE X" 
r,1ase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Septiembre 1976. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Se('reta
rla. 

3 8 
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Reg. No. 4854 - R/F 380799 - Valor CS: 90.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Raúl Barrios Olivares, solicita 
registro marca fábrica: 

"ZOPA TE X" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4853 - R/F 380798 - Valor CS: 90.00 
Johnson & Johnson, ·estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Raúl Barrios Olivares, solicita re
gistro marca fábrica: 

"A Z TON" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre
taria. 

3 1 

Reg. No. 4852 - R/F 380797 - Valor CS: 9.0.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Raúl Barrios, solicita registro 
marca fábrica: 

"RE P L I CON" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale• 
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4851 - R/F 380796 _.... Valor t; 90.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Raúl Barrios, solicita registro 
marca fábrica: 

"PE L ION'" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Agosto 1976. 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4850 - R/F 380795 - Valor 4f 90.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Raúl Barrios, solicita registro 
marca fábrica: 

"PE L I OS" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Agosto 1976. 
Opóngase. 
Repstro Propiedad Industrial.'- Managua, 2 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tea!egre, Registrador. - Analucfa Silva, Secre• 
tan a. 

3 1 

Reg. No. 4857 - R/F 383052 - Valor t; 90.00 
Johnson & Johnson, estadounidense mediante 

apoderado Dr. Raúl Barrios Olivar~s. solicita 
registro marca fábrica: ' 

"F' R E S H ' N E A S Y" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Agosto 1976. 
Opóngase. 
R~gtstro Propiedad Industria\. Managua, 1 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucfa Silva Secre• 
ta ria, ' 

.... -· ,.. - ~ .... 3 1 

Reg. No, 4856 - R/F 383051 - Valor t; 90.0Ó 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Raúl Barrios Olivares, solicita 
registro marca fábrica: 

"F R E S H A N D E A S Y" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 3898 - R/F 329620 - Valor t; 90.00 
Chromalloy American Corporation, estadouni

dense, mediante apoderado, Dr. Francisco Ortega, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: 24 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4837 - . B/U 382084 - Valor CS: 90.00 
The Procter & Gamble Company, estadouni

dense, mediente apoderado, Dr. Mario Palma !ba
rra, solicita registro marca fábrica: 

"B O UNCE" 
Clase 3. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4836 - B/U 382086 - Valor t; 90.00 
The Procter & Gamble Company, estadouni

dente, mediante apoderado, Dr. Mario Palma 
!barra, solicita registro marca fábrica: 

"REJO ICE" 
Clase 3. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propieda~ Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4835 - B/U 382085 - Valor CS: 90.00 
The Procter & Gamble Company, estadouni

dense, mediante apoderado, Dr. Mario Palma 
!barra, solicita registro marca fábrica: 

"A E R E X" 
Clase 3. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Oc

tubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. ' 

3 1 

Reg. No. 4834 - B/U 382087 - Val01: t; 9.0.00 
The Procter & Gamble Company, estadouni

dense, mediante apoderado, Dr. Mario Palma 
!barra, solicita registro marca fábrica: 

"E X TEN D'" 
Clase 3. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 l

. 
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Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

1 1 

Reg. No. 4833 - B/U 382088 - Valor CS: 90.00 
The Procter & Gamble Company, estadouni

dense, mediante apoderado, Dr. Mario Palma 
!barra, solicita registro marca fábrica: 

"L U V S" 
Clas-, 25. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

' 3 1 

Reg. No. 4832 - B/U 382089 - Valor CS: 90.00 
The Procter & Gamble Company, estadouni

dense, mediante apoderado, Dr. Mario Palma 
!barra, solicita registro marca fábrica: 

"L U V S" 
Clase 16. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. ........ Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4831 - B/U 382082 - Valor (f 90.00 
Armour Farmacéutica de Colombia, S. A., co

lombiana, mediante apoderado, Dr. Mano Palma 
!barra, solicita registro marca fábrica: 

"GAS O R" 
Clase 5. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad lndustrtal. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4843 - B/U 382090 - Valor ~ 9.0.00 
Abbott Laboratories, estadounidense, median

te apoderado, Dr. Mario Palma !barra, solicita 
registro marca fábrica: 

"P A N T O M U C O L" 
Clase 5. I 
Presentada: Veintiuno Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secreta
ria. 

3 1 

Reg. No. 4842 - B/U 382091 - Valor CS: 90.00 
Industrial Cervecera, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado, Dr. Mario Palma !barra, so
licita registro marca fábrica: 

"S O L'" 
Clase 32. 
Prf-Sentada: Catorce Agosto· 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 4841 - B/U 382092 - Valor CS: 90.00 
Industrial Cervecera, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado, Dr. Mario Palma !barra so· 
licita registro marca fábrica : ' 

Clase 32. 
"MOR EN A" 

Presentada: Catorce Agosto 1976. 
Opóngase, 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 
Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4840 - B/U 382093 - Valor CS: 90.00 
Ind\i.qtrial Cervecera, S. A., nicaragUense, me

diante apoderado, Dr. Mario Palma !barra, so
licita registro marca fábrica: 

"CONDOR" 
Clase 32. 
Presentada: Catorce Agosto 1976. 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 Oc• 
tubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analuc'la Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4873 - R/F 382770 - Valor Cf 135.00 
Rolando Jorge Siman, conocido como Rolando 

Siman, salvadoreflo, mediante apoderado, Dr. 
Buenaventura Selva, solicita registro marca fá
brica: 

--· 11 
°"t.dlaekJ.,lr ........ "..... 11 _.,.,..._ __ ,_ ---

Clase 25. 
Presentada: Treinta Julio 1976. 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 
Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4874 - R/F 382771 - Valor 4$: 90.00 

Confecciones de .El Salvador, S. A., salvadore
ña, mediante apoderado Dr. Buenaventura Sel
va, solicita registro marca fábrica: 

"E V A" 
Clase 25. 
Presentada: 30 Julio 1976. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 
Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4777 - R/F 333024 - Valor CS: 135.00 
Conservas del Campo, S. A., costarricense, me

diante apoderado Dr. Danilo Manzanares Enri
quez, solicita. registro marca fábrica: 

-----:..i· ':!iitftm:· •. , ··Z•ííí171!!1~;.~¡.,ó:::."·-..:.........:;.:_.;.;.: .. ·:..t:.~:~!!'-~"~· 11 .. ~-.. ·'--' ~~------.... ~,\ .... 
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Nombres Comerciales 

Reg. No. 4.739 - B/U 322983 - Valor ~ 90.00 
Les Laboratoires Servier, francesa, mediante 

aoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro nombre comercial: 

"LES LABORA TOIRES SERVIER'' 
Para: Proteger y didinguir establecimiento 

dedicaio fabricación y explotación de "laborato
rios de product03 qufmic08 y farmacéUticos. 

Presentada: Ocho Julio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Mana~a. 19 

Julio 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 2 

ReJl'. No. 4.803 - R/F 382271 - Valor Cf 90.00 
Sherwin Williams de Centroamérica (Nicara

gua) S. A., nicaragl\ense, mediante apoderado, 
1'r. Rolando Mayorga Orozco, solicita registro 
nombre comercial: 

"DE K ORA M A" 
Para: Proteger y distinguir establecimientos 

destinados e. la venta de productos pare. decora
ción, pinturas, adornos, tapices, alfombras, pa
ra el hogar, hoteles, negocios, oficinas públicas 
y privadas. 

Opóngase. 
Presentada: Veinticinco Agosto 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcie. de Mon
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre
tarla. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

Re11:. No. 4813 - R/F 127017 - Valor ~ 90.00 
Diez mafl.ana veintiuno Octubre corriente su

bastaráse finca cincuenticinco manzanas Co
marca Santa Cruz, jurisdicción .El Castillo, li
mitada: Norte, Yudi Herrera; Sur, Manuel Cer
na; Este, Rlo San Cruz y Esteban López y Oes
te, nacionales y Manuel Cerna; inscrita No. 1.414, 
as. lo. fo. 98, To."XIV este Registro Público. 

Base: ~ 12,950.00. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua vrs. 

Edg-ard Martlnez Castillo. 
Juzgado Dii1trito. San Carlos, ocho Octubre 

mil novecientos setentiséis. - Marta de Espi• 
no:ll'l, Sria. 

3 s 

Reg. No. 4812 - R/F 127013 - Valor ~ 135.00 
Diez maf!.ana veinte Octubre corriente subas

tarse finca ochentiséis manzanas v fracción ubi
cada Proyedo Colonización Rafaela Herrera, ju
risdicción El Castillo, limitada: Norte, Unidad 
No. 269; Sur, Unidad No. 267 y terrenos naclo• 
na!Ps; Este, terrenos nacionales; y. Oeste, Rlo 
Santa Cruz enmedio; Unidad No. 215, Inscrita 
este Registro Público No. 1,230, as. lo., fo. 100 
y siguiente, To. XVI. 

Posturas estricto contado. 

Base: ~ 8,147.90. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua vrs. 
Enrique Jaime Triguero. 

Juz¡rndo Unico Distrito. San Carlos, Rfo San 
Juan. cinco Octubre mil novecientos setentlséls. 
- Maria E. Montiel S., Sria. 

3 3 

·¡.ji! 

Reg. No. 4814 - R/F 127015 - Valor ~ 135.00 
Once mañana veintidós Octubre corriente su

bastaráse finca veintidós hectáreas y fracción 
en Proyecto Colonización Rafaela Herrera, ju
risdicción El Castillo, lindante: Norte, Unida
des Nos. 274 y 279; Sur, Unidad No. 272; Este, 
Unidad No. 280; y Oeste, Unidades Nos. 220 y 
221; inscrita No. 1,225, asiento lo., fos. 84 y 85, 
To. XVI Registro este Departamento. 

Base: (f 17,174.16. 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua vrs. 

Isaac Ramiro Reyes Maliafl.o. 

Juzgado Unico Distrito. San Carlos, Rlo San 
Juan, cuatro Octubre mil novecientos setenti
séls. ·- Maria E. Montiel S., Sria. 

3 3 

Ventas de Terremos Ejidales 
Reg. No. 4619 - R/F 366950 - Valor CS: 135.00 

Gonzalo Tre1os Caldera, solicita venta terre
no ejldal de veinticuatro manzanas, situado en las 
cercanlas del Pueblo Zambrano de esta jurisdic
ción y que linda: Norte, V Rile de Zambrano; 
Sur, Terrenos de Miguel Caldera: Oriente, ca
mino enmedio. ele Rubén Hernández y Carlos 
Caldera y Poniente, camino de por medio, que 
conduce a Masaya. 

Opóngase quien tuviere derecho. 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a los veinticinco dlas del mes de Sep
tiembre de mil novecientos setentlséis. - Glo
ria Campos de Chévez .Escoto, Ministro del Dis
trito Nacional, por la Ley. - f) Erasmo Pa
rrales Gómez, Srlo. Gral del Distrito Nacional. 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. 

Reg. No. 4.622 - R/F 366012 - Valor ~ 135.00 
Se Informa a solicitud de parte interesada, que 

el titulo de Inversión "Oblie-ación Rentable Cer· 
tlflcada" emitido por INDE8A se ha extravia
do y que corresponde a la siguiente descripción: 

No. Monto Plazo Emisión 

3376-ID lf 20.000.00 5 af!.os lq/Agosto/1971 
Su titular solicita la reposición correspondien-\ 

te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dias· a partir de la primera publi<'.ación 
de este aviso, por este medio se efectuará la re
posición, dejando sin valor los títulos origina
les objeto de la misma. - Jorge Aguerri H., Vi
ce-r-"rente. 

3 1 
SOLICITUD DE REP081:CION DFi TITULO 

"OBLIGACION RENTABLE CERTIFICADA" 
DE INDESA 

Reg. No. 4712 - R/F 381476 - Valor Cf 135.00 
Se infnnna a soHcitud de · parte interesada, 

oue E>l titulo ele Inversión "Oblil?ación Rentable 
Certific"lda" emitido DO>:' INDESA se ha extra
vir>do y que corresponde a la siguiente descrip
ción: 

No. Monto . Plazo Emisión 

2910-ID ~ 13,000.00 5 afl.os 12/Enero/1971 
Su titular solicita la reposición correspondien

te. De no haber ooosiclón dentro de un plazo de 
treinta dias n partir de la primera publicación 
de este aviso, por este mello se efectuará la re
posición, dejando sin valor los Utulos originalea 
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objeto de la misma. - Jorge Aguerri H., Vice-
Gerente. Reg. No. 4844 - R/F 315747 - <S 30.00 

a 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 4893 - R/F 383960 - <$: 15.00 

Por sentencia 10:00 a.m. de 14 de Octu
bre, 1976, declaróse disuelto matrimonio 
de J aimé A1berdi Cornet, Yolanda Lang 
López. Sala Civil. Corte Apelaciones. Ma
saya. -Arturo Elí Tablada Tijerino, Se
cretario. 

1 

Reg. No. 4891 - R/F 382637 - <S 15.00 

Por sentencia 10:00 del 1 de Septiem
bre, 1976, declaróse disuelto e~ matrimonio 
de Carlos Antonio Holmann Holmann y 
Donna Mae Snyder. Dictada Sala Civil. 
Corte Apelaciones. Masaya. - Arturo Elí 
Tablada Tijerino, Secretario. 

1 

Declaratorias d~ Herederos 
Reg. No. 4804 - R/F 356550 - ~ 30.00 

Orlando Urbina Herrera y Haydeé Ve
lásquez Rojas, calidad cesionarios, solici
tan declárese herederos, bienes, derechos, 
acciones dejara Juana Moreno, a sus sobri
nos María Josefa, Francisco, Joaquín, Al-· 
fonso, Pastor, Carmen, Antonia, María Te
resa y Rosa, todos apellidos Moreno. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Oc
tubre, mil novecientos setentiséis. - Ry
der Casti1lo, Secretario. 

1 

Reg. No. 4801 - R/F 382250 - <S 45.00 
Amanda. S::intos, Adolfo, Estebana y 

Gladys, todos de apellido Ortiz Suárez, pi
den dcclarárseles herederos sucesión Ade
la Ortiz Suárez, señalan único bien sexta 
parte indivisa, propiedad ubicáda Sierri
tas Managua, dentro siguientes linderoc;: 
Norte, camino de por medio, Fernando 
Mendoza; Sur, camino de por medio, Cris
tóbal Briones; Este, propiedad de Ramón 
~astañeda Rodríguez; y Oeste, Andrés 
Guerrero, callejón de por medio. 

Quien creyérase con igual o mejor de
recho, opóngase dentro ocho días. 

Dado en el Juzgado Tercero Distrito Ci
vil Managua, once mañana, treinta de Agos
to de mil novecientos setenta y seis. - A. 
Morgan Pérez, Abogado y Juez Tercero de 
Distrito para ·10 Civil. 

1 

Hilda García de Castro, mayor, casada, 
oficios domésticos, este domicilio, solicita 
se le declare única y universal heredera. 
todos los bienes, derechos y acciones al 
morir dejó su padre Cosme Damián Gar
cía Castro. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
ocho Octubre, mil novecientos setentiséis. 
- Carlos José Paredef Prieto. - Julio C. 
Mendoza, Srio. 

1 

Reg. No. 4858 - R/F 382954 - <$ 30.00 

Isabel Rosa1es Cortés de Oliver, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos, de 
este domicilio, solicita declarársele herede
ra de su señor padre Dr. Horacio Rosales 
Cabezas, esto 'lo solicita en su nombre y de 
sus hermanos: Thelma, Elida, Horacio, 
Iris, Alvaro y Carlos Rosales C., quien de-· 
jó herencia, "lote jurisdicción Departamen
to Masa ya". 

Opónganse. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Mana
gua, once Octubre, mil novecientos seten
ta y seis. - I. Pa1ma, Juez. - Tito Guar
dado, Secretario. 

Citación de Procesado 
Reg. No. 160 

1 

Por segunda y última vez, cito y empla
zo al procesado Francisco Meza, de calida
des ignoradas para que dentro del término 
de quince días se presente a este Juzgado 
a defenderse en el juicio que se 1e sigue 
por el delito de homicidio en la persona de 
Gustavo Alberto Quiroz, quien fue tam
bién de calidades ignoradas; bajo aperci
bimiento <je someter la causa al concd
miento del Tribunal de Jurados y de que 
la sentencia que en ella recaiga, surta los 
mismos efectos como si estuviera presen
te. 

Se recuerda a las autoridades la ol:>1iga
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Granada, cinco. de Octubre de mil 
novecientos setenta y seis. - David S. Ar
güello Pasos. - Carlos A. Bravo M., Srio. 
¡ Es conforme, David Salvador Argüello 
Pasos, Juez de lo Criminal del Distrito. 

1 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Sµplemento. 
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